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ACTA DEL COMITÉ DE SELECCiÓN 

Núm.8 


En el Hospital Español de Tetuán (lVIarruecos) , a las 09:00 
horas del treinta y uno de Agosto de dos mil veinte. 

Reunidos el Órgano de Selección de la Convocatoria para 
cubrir tres puestos de Mozo/a, plazas de personal laboral fijo en el 
Hospital Español de Tetuán, autorizado por Orden del MAEC de 
fecha 24/04/2020, según el punto 2 del ANEXO" de las bases de la 
convocatoria, se ha detectado un error en las calificaciones 
correspondientes a los méritos formativos de la Fase de Concurso y 
publicadas como anexo del acta número seis. 

Por ello, quedan anuladas las actas números 6 y 7 anteriores, 
quedando la puntuación final como se relacionan en el documento 
anexo. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles 
para realizar las alegaciones pertinentes. 

Jesús Cuartero Conejero Sor Asuncición Tobar Tobar Francisca Artero Perujo 
Canciller del Consulado Gral. Responsable Comunidad RR. Aux Administrativo 

de España en Tetuán Vocal Secretaria 
Presidente del Tribunal 



ANEXO - ACTA N° 8 


CONIULADO GENERAL DE EIPANA CONVOCATORIA PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE MOZO/A, PERSONAL LABORAL 
HOIPITAl ESPAÑOL FIJO EN EL HOSPITAL ESPAÑOL DE TETUÁN (MARRUECOS) 

mUÁN Autorizada Orden MAEe 28/04/2020 

RESUMEN PUNTUACIONES - FASE OPOSICiÓN Y FASE CONCURSO 
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BENCHERROU, MARIAM L425958 I 6 7,75 8 21,75 11 ,20 1,00 12,20 3~,.95 

BOUCHENNOU, CHAIMAA L610367 I 7,5 8 7 22,50 8,40 1,00 9,40 31,90 
DAOUD,orMAN L506700 I 7 7,5 7 21,50 14,00 1,00 15,00 3.6,50 
HASNAOUI, RABAB L524057 I 7,5 7 5 19,50 0,00 1,20 1,20 2D,70 
LOUDAYI, JIHANE L525538 I 7,5 6 5 18,50 0,00 1,20 1,20 .~J~,10 

Tetuán, 31 de Agosto de 2020 


